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sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del
Estado, Que ha sido admitido en un solo efecto.

Lo"que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de J990.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de ! 989), el Subsecretarío, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. _Sr. Director general del Instituto de la Cinernatografia y de Jas
Artes Audiovisuales.

Anónima», por asociar la imagen de las niñas con la acción y la
aventura. así como la investigación y la ciencia, y a la Empresa
«.Juguetes Mediterráneo, Sociedad Limitada» por el tratamiento igualita
rio para chicas y chicos difundido en los medios televisivos durante la
campaña de juguetes navideños J990-91.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1990.-La Directora general, Carmen

Martínez Ten.
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2357 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1990, de la Vnh'ersi·
dad de Salamanca, por la que se pub/iea el Plan de Estudios
de Ingeniero Técnico en Mecánica (Construcción de
Maquinaría), de la Escuela Universitaria de Ingenierfa
Tecnica Industrial de Reja,., de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad de Salamanca el Plan de Estudios de
Ingeniero Técnico en Mecánica (Construcción de Maquinaria), de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24A.b y 29 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y homologado por
acuerdo de 25 de septiembre de 1990 de la Comisión Académica del
Consejo de Universidades, a Jos efectos de lo dispuesto en eJ artículo
10,2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

Este Rectorado ha resuelto su publicación en el «Boletín Oficial deJ
EstadQ)), conforme figura en el anexo.

Salamanca, 17 de diciembre de 1990.-EI Rector, Julio Fermoso
García.

Plan de Estudios de Ingeniero Técnico en l\-Iecánica (Construcción de
Maquinaria) de la Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Industrial

de Béjar, de la UnÍl'ersidad de Salamanca

1, Titulo oficíal a que conducen estos estudios:

Ingeniero Técnico en mecánica
Intensificación: Construcción de maquinaria.

RESOLi/ClON de 27 de nO\'iembre de 1090, de la Univer
sidad de Málaga. por la que se hace público el acue~40 del
Consejo de UJlllwsidades, l:do:tl¡:O a la homolo?ac~~I! del
plan de estudios de la .especwlulad de «EducaclOn F1Slca»,
de la Escuela Unnwsllana de Formación del Profesorado
de Educación General Basica «(j\!ar[a Inmaculada», de
Antequera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo .10,2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín Ofielal del Estado»
del 14 de diciembre), - , - d d 1

Este Rectorado ha resuelto orden3:r la I?~bhcaclOn d~l ~cuer o e
Consejo de Universidades que a contmuaClOn se transcnbe.

Vista la solicitud efectuada por la Universida~ d.e Málaga, en o~~n
a la homologación del plan de estudios de la espe~~ahdad de (EducaclOn
Física) para la Escuela Universitaria de FormaclOn ~el Profesorado de
Educación General Básica ((Maria Inmaculada», SIta. en Antequera,
adscrita a dicha Universidad, Y de acuerdo ~0r:t lo dIspuesto e~ lds
artículos 24 apartado 4. b Y 29 de la Ley OrgaJ)lca 11/1983, de ...5 e
agosto, de Reforma U~iver~itaria, . '. d"-

Este Consejo de Umversidades, por acuerdo de su Common aca e
mica de 2S de septiembre oe 1990, ha resuelto homologar ~l J?lan de
estudios aprobado por la Universidad de Málag~ parflla. espectaltdad, ~e
«Educación FísicID), a impartir en" la Escue~a. Umversl.tana de FormaClOn
del Profesorado de Educación General Baslca «Mana Inma~~lada», de
Antequera, que será el mismo que fue aprobado por resc!lucúfi ~1 eJtí
Consejo de fccha 26 de septiembre Td~ 19~9 («Boletl? ICla e
EstadO) de 19 de diciembre) para la umversldad de Lean.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento Ya efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto J4971.1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de dICIembre).

Málaga, 27 de noviembre de 1990.-EI .Rector, J~sé ~aría Ma~in
Dclgado,-La Secretaria general del Consejo de Umversldades, Ehsa
Pérez Vera.

ANEXO

UNIVERSIDADES

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de noviembre de l990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

ORDEN de 28 de lIoriembre de 1990 por fa que se dispone
el ctIJl/plimiento de la sentencia dicfada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
Manuel Rw'da Dow(ngue: coll1ra sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid recaida en el recurso contencioso
administrativo numero-I.312/J984, promovido colllra este
Departamento por el citado litigante.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
,conocimiento y cumplimiento en sus propios término~, el fallo de .la
sentenda dictada con fecha 5 de junio de 1990 por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
!\'1anucl Rueda Domínguez contra la sentencia de la Sala Cuarta de la
antigua Audiencia Territorial de Madrid recaída en el recurso conten
cioso-administrativo número 1,312/1984, promovido por el citado
litigante, sobre resolución del contrato suscrito por el INSALUD para la
prestación de servicios de traslado en ambulancia de enfermos de la
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apela
ción interpuesto por la representadón de don Manuel Rueda Domín
guez contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrativo dc la Audiencia Tcrritorial dc Macrid de 10 de diciem
bre de 1987. recurso 1.312/1984, sentencia que révocamos, y dando
lugar a la reclamación contencioso-administrativa formulada contra el
acuerdo del señor Director provincial del INSALUD de Madrid de 16
de junio de 1982, y la desestimación presunta del recurso interpuesto
contra ese acuerdo, debemos declarar y declaramos la nulidad de los
mismos, y ordenamos la retroacción del expediente hasta el trámite
anterior al meritado acuerdo, para que si la Administración estima
procedente su prosccusión se tramite de forma contradictoria con
audiencia del recurrente y cumplimiento de los demás trámites indica
dos en la Ley. y condenamos al INSALUD a que indemnice al
recurrente de los perjuicios ocasionados por el cese de su actividad en
la prestación del servicio de ambulancias, que se concretaran en trámite
de ejecución de sentencia. y comprenderán los beneficios dejados de
oblener desde su cese en este servicio hasta su reingreso en el mismo;
sin hacer expresa imposición de costas.»

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de/Instituto de la Alujer, por la que se concede
el «1 Premio Nacional Casandra 1990».

Constituido el jurado del I Premio Nacional Casandra 1990 el día 10
de diciemtre de 1990 en el Salón de actos del Ministerio de Asuntos
Sociales, tras la evaluación de los distintos anuncios, y de acuerdo con
las bases de la convocatoria publicada en eJ «Boletín Oficial del Estado»
el 8 de noviembre de 1990, decide Jo siguiente:

Conceder el I Premio NacionaJ Casandra 1990 al anuncio «Detecti
nova Micronova», pubJ.icitado por la Agencia «Cid Publicidad. Sociedad


